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Esta periódico, al estudiar, con absoluta independencia do todo partido político, las 
cuestiones do palpitanto interés, dollondo constantemente ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad on las elecciones, leyos administrativas duraderas y 
»implitlcadas, empleados responsables y_ propietarios de sus destinos por oposición 6 
concurso, presupuestos nivolados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan do donde 
vsngan, son combatido» razonada y enérgicamente.

Esto periódico dedica con preferencia su atención ó la cultura popular, 4 la prospo- 
ridad del comorcio, do la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bionus- 
tar, progreso y desarrollo do los puoblos; no oscasoa ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente águs loctoros; está consagrado muy ospocialinonto á 
la defensa do los intereses do Granada y su provincia; oyo y so Unco eco de todas las 
quejas justas que so lo dirigon.—I,a Redacción no es solidaria de los artículos quo so 
publican con la firma ó iniciales do sus autores.—No so dovuolyon los origínalos de 
artículos y comunicados quo nos onvion, aunque no se los dó publicidad on ol poriódico.

En Granada, nn m e s ................................................. i'75 pfcs.
En el resto de la península y posesiones español&a del N. de
Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o ).........................G ?>

En las posesiones españolas do América y O. do Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) 17'50 >

En el extranjero un »sraesáre. (Pago anticipado.) . . 20 »

-üm SCYSíB, Y A D M m ia T & A B O ll,L .TTTTCJ Q T f O  D I  L U C E N A .
Oficinas é Imprenta,

Campillo bajo, núm. 0, esquina á la calle de San Jacinto.

ANUNCios.-~Tari.fa: 6 cénts. peseta línea en la i . é plana.— 25 cénts. a u la  
3.*—-1 peseta on la 1.* (Pago anticipado).

Esquelas mortuoria».—Tarifa: 2 pesetas cada inserción i  una columna on 
la 4.* plana.—7*50, en la 3.*—30, on la 1 /  (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas lino?, k 
juicio del Director. (Pago anticipado.) ______

Salus pópuli suprema lex esto.
La lectura del informe que  más adelante  

publ icamos,  dió origen á que  el Sr. B;an 
chat ,  en el cabildo del sábado,  se o c u p a r a  
de  un asunto  de gr vísi raa t rascendencia :  de 
los per juicios  quo  puede ocasionar á  la salud 
públ ica  la in t roducción de carnes  vitas.,  sin 
el consiguiente reconocimiento q u e  asegure  
su buen  estado sani tar io  Las enfermedades  
carbuncosas  que ,  corno es sabido, ss  deben,  
por  regla general ,  á la ingestión de carnes  que 
las padecieron,  h«n alcanzado en Granada ,  
de a lgún  t iempo á la fecha, un d sarrol lo  
m u y  sens ible ,  que  m e r e c e d  es tudia  de las 
autor idades,  y en especial del A y u n t a m i e n 
to, l lamado,  por misión de ley, á combat i r  
las per turbaciones  de la sa lud públ ica.  Es no 
torio, y asi lo han declarado los señores  E n 
dérica y Por t i l lo,  q u e  se v iene cometiendo 
el abuso  de sacr if icar  reses no somet idas  á 
reconocimiento,  y llega la incur ia  de n u e s 
t r a s  autor idades,  llega su falta de pa t r io t i s 
mo y su  debi l idad hasta  el punto  de que,  
conociendo los no m b res  do los que  ejercen 
el cont rabando,  no han quer ido tomarse la 
molest ia  de persegui r les ,  ni han tenido la 
entereza de l levarlos á los t r ibunales  de j u s 
ticia, en c um pl im ien to  de su  deber  al que  
fal taron de pun ib le  modo.  Asi resul ta  de las 
f rancas  declaraciones de) Sr. Endér ica  on el | 
ú l t imo cabi ldo;  asi lo confirman el Pres i -  i 
dente de la Comisión de abastos,  y asi corre  | 
de boca en boca y lo prueban  hechos  tan ' 
escandalosos,  como el de encont ra r  el con-  ; 
t r abando  en el vehículo que ,  ofic ia lmente,  
conduce  las carnes  del matadero  á Jas tablas 
del Mercado.

Que es preciso corregi r  ian grande abuso,  
cueste lo que  cues te ,  lo creemos fuera  de  
duda;  que  si el Ayuntamien to  no adopta d e 
te rminac ión  que  lo corrija, incur re  en grave  
responsabi l idad de conciencia y falta á uno 
de su3 más  sagrados deberes,  t ambién  lo 
conceptuamos  indiscut ible.

¿Gomo hacerlo? Yá lo dijo el Sr. Branchat :  
las leyes sani tar ias  son absolutas.  Dpsde el 
m om en to  en quo so tiene la sospecha de q u e  
la int roducción de carnes  vivas que  no van 
al matadero  dá origen al desarrollo de e n f e r 
medades contagiosas,  el Ayuntamien to  so 
halla en el deber  de adoptar  las medidas  que 
j uzgue  conducentes  á l i conservación d* la 
s a l a .1 públ ica .  Aparto de este cr iter io  general,  
qGe preside en las cuestiones sani tar ias  re 
vist iendo á  las Corporaciones munic ipa les  de 
un poder  omnímodo,  el art iculo 3 o del r e 
glamento  de 25 de Febrero  de 1859 para la 
inspección de carnes ordena t e rm in a n te m e n 
te que  no se sacrif icará re^ a lguna  sin prévio 
reconocimiento  facultativo. Por  lo tanto, la 
cuest ión en el punto  que  nos ocupa,  se r e 
duce á c um pl i r  la ley escrita.

Según  las mani festaciones  que  hicieron en 
la úl t ima sesión algunos  señores concejales 
y especialmente  el Sr. Portillo, la alcaldía ha 
in tentado varias veces someter  á reconoci
miento las carnes vivas que se int roducen en 
la capital ;  poro no ha podido resolver las di 
ficultades que, invocando sus intereses,  ha 
opuesto la Em presa  de Consumos.  Ahora,  
según se acordó, el alcalde in tentará  n u e v a 
mente ,  por  medios  conci liadores, establecer 
el reconocimiento que  la ley previene;  si no 
lo cons igue ,  b  Comisión tiene el encargo,  
que  le cor responde  evacuar  con pront i tud ,  
de p r o p o n e r  la forma en que podr ía estable
cerse el reconocimiento  que la ley y  la salud 
públ ica  r ec laman.  Así lo esperamos.

El informe áe la Comisión áe abastos.
Hé aquí el interesante informe de la Comisión de 

abastos, á que en otro lugar nos referimos:
«Ss asegura que ciertos marchantes, do común 

acuerdo con los cortadores, constituyen una especio 
de asociación paro, el monopolio do ¡a venta de car
nes, de lo que reculta que, conviniendo préviamen
te el marchante con uno de los que representa á. los 
cortadores, el precio á que se ha de on&jenar aquel 
artículo, para obtener mejor ventaja se simula ma
yor cantidad y se distribuye á otros cortador?.«? al 
mismo precio convenido. Así los cosas, los mer
chantes no facilitan artículo á los demás expende
dores, y los otros de escaso capital se retiran del 
mercado, cesa la abundancia, siguiendo, come na
tural consecuencia, el alr/.a de Tos precios, en perjui
cio «demore de los eonsnmidorí1«.

Por 1». real órden do Octub-e de 1882, se prohíben

Debe consignarla Comisión ttmbien en bu dicta
men, que el Sr. Endérica se extondió en atinadas 
consideraciones abundando en las ideas expuestas 

|  por el Sr. Portillo, y se acordó proponer al Excelen
tísimo Ayuntamiento: 1.® Que con el objeto de ins
peccionar y cerciorarse de los precios á quo debo 
venderse el artículo en el Mercado y facilitar á los 
cortadores el que necesiten para sus tablas, que, 
diariamente, por el Regidor encargado del Matade
ro, se hagan contrataciones de ganados para que 
los tome e' expendedor que quiera, pagando direc
tamente y estando en libertad los restantes de ha
cerlo por su cuenta.—2.® Que se prohíba h ’os ex
pendedores la cesión, de uno h otro, del todo ó parte 
de la» carnes que retiran del Matadero, siendo pre
cisa obligación e1 que exnendan 'n carne qne cada 
uno saca en eu respectivo nunto.—3 0 Que subsista 
la prohibición de qne los oficiales dM Matadero sir
ven tablas v sean cortadores, pediendo hacerlo solo 
cuando expresamente les sntorice el Avuntamientolos abastecedores, como también la contratación

absoluta de bajes; v para contrar6st,er las indicacio- \ pp.ra ello v por el Menino que crea oportuno, en ch- 
í nc» que se dejan consignadas, no es posible en sentir  ̂ vo caso no degollarán les reses que les corresponda 
¡ de 'a de la Ooroirion, volver al antiguo sistema de j vender.—4.® Que se reitere al Alc-ide del Matadero 
l subasta pera ol abasto general: y ai b’en la Cor pora- \ ]„ obligación en que esté de remitir diariamente al
¡j cion, bajo este punto de vísta, no puede imponer el 
| restablecimiento de los bajas, quédale el recurso le- 
I gal de patrocinar contrataciones que conjuren y 
¡ destruvan la presión que determinado número ejer- 
| ce sobre la mayor parte de los arebantes y tabla- 
| joros, porque si aquellos so lnllan en libertad de 
i ejercer la industria on la forma que estimen opor*
| tune, la ley no limita las facultades que residen en 
i el Ayuntamiento para proporcionar c! abasto y co- 
s nocer el precio verdadero á que debe enajenarse la 
f especio; y por ello, para amparar á los marchantes . 
| retraídos del mercado á consecuencia del monopolio j 
? de que se trata, y á los espendedores que resisten ¡ 
i subordinarse ¿tomar carne de esas sociedades, la i 
t Comisión cree indispensable que e! Ayuntamiento j 
j: celebre subastas diarias ó contrato carnes con loa j 
1 marchantes que quieran facilitarla para que la to- i 
| raen &i precio de remate los cortadores que así lo : 
« deseen y que convencido?, sin duda, de sus verdade- ; 
j roe intereses, acudirán á esta contratación libre, y 
i sacudirán el yugo que la confabulación les impone.
1 Otra de las quejas que han llegado »1 conocimiento 
I de la Comisión es la que se refiere á la venta dj 
• oat-npR ds contrabando en tablas del Mercado, abuso 
\ que se origina en laa dificultades, quo á veces llegan 
\ á la imposibilidad de hacer balance de la existencia 
i en loa puestos, porquo loa cortadores se trusfleren 
j unos á otros la carne que les sobra, defraudando así 
! los intereses municipales, lo que es más sensible,
| privando al Ayuntamiento de medios para adquirir 
i la seguridad de si las caí-nos reúnen ó nó condicio- 
¡ nes higiénicas que permitan su consumo sin peligro 
1 para la salud pública. Para evitarlo, debe vigilarse 
i y prohibirse en absoluto que nadie expenda aquel 
| artículo sin permiso prévio de la Municipalidad; 
i cuidando con rigor do quo las carnes en venta sean 
i precisamente de las reses que se c&rnizan en el Ma- 
) tadero, para que siendo reconocidas en vivo, se ten

ga conocimiento de su perfecto estado sanitario,
| determinando ai alo.riele del Matadero á cada expen

dedor el número de esbozos que retira á fia de que, 
i haciéndose después el cotejo en el Mercado, caiga 

eo.comisotoda aquella que exceda de la quo del 
| Matadero extrajo ol exoendedor, y no sea sobrante 
; de dias anterioras; prohibiéndose en absoluto esos 
; traspasos de carne cuya perniciosa tendencia es la 
; de eludir, la vigilancia de la autoridad, con menos- 
j cabo de los intereses públicos, 
j Otra de las reclamaciones sobre que debe infor- 
j mar la Comisión, os la solicitud do quo se prohíba 
i en absoluto que los oficiales del Matadero puedan 
j servir tablas ó puestos ¿de -expendicion. Se fundan 
| loa quo tal piden en que los oficiales, al degollar las 
I roses, comienzan por las quo lian do corre&ponder- 
] de lo que resulta que por el mayor oreo quo tienen 
| las carnes, y por la forma en que las despiltracan, 
) obtienen superiores beneficios que lesionan los into- 
\ reses de los demás individuos del gremio. La Co

misión considera que, si bien el reglamento prohíbo 
que los oficiales del Matadero puedan ser cortadoroa 
dicha prohibición no es tan absolu'a quo r>o auto
rice, si no por el contrario les obliga, á que cuando 
se presente marchante, ganaderos ó labradores re
clamando se les facilito un oficial que efectúa por su 
cuenta la cxpendicíon do la roa ó reses que carniza, 
asi se haga. Por lo tanto, la Comisión es de parecer 
que la prohibición debe entenderse mientras el 
Ayuntamiento expresamente no faculte al oficia!, 
pues en otro caso se privaría al Municipio do un 
medio poderoso de quo dispone para corregir los 
»busos y aun para sostener la competencia si sobre
viniese la carwtía.

Juzgado de Abastos relación délos cortadores que 
sacan carne para el abasto del siguiente día, con 
Axnresion del número de cabezas que retiran.—5.* 
Que al cortador que se le encuentre en su tabla más 
carne que la que directamente hubiera sacado del 
Matadero, se le decomise el exceso como fraudu
lento y se le imponga multa de 25 á 50 pesetas, por 
cuvo medio se evitará el abuso y se podrá tener la 
convicción de que no se expenden carnes que no 
hayan sido reconocidas en el Matadero.—6.® Que pa
ra llev.r á efecto estas disposiciones se.hoga pública 
la necesidad de rehabilitar las licencias que hoy 
disfrutan los expendedores de carne, señalándose el 
plazo de 10 dias para la renovación de los que sigan 
ó quieran seguir en la industria, cuyas instancias 
si se estima oportuno deberán informarse por esta 
Comisión. Y por último propone la prohibición de 
vender carne «q 1« Oaldwrerla Nueva y la claunurn. 
do la tabla que allí existe, por estar muy próximo 
a! Mercado y cuanto mayor sea al númsro de los 
puestos diseminados más dificultades se oponen 6 
la inspección sanitaria.»

la Directiva regional. 11.a Coadyuvar activamente 
6 la publicación de la Revista El Folk-lore Andaluz' 
12." Y en general encuéntrase obligada á la gestión 
do todos los participares referentes al centro.

Las atribuciones do los cargos anexos á la Direc
tiva provincial, á quien corresponde señalar las re
lativas á los de las secciones que se formen 6Q las 
cabezas de partido y á los corresponsales, las enu
meramos á continuación.

El Presidente representa el centro, presidirá todas 
las sesiones y juntas generales, ordenará juntas ex
traordinarias á petición del Secretario ó á la de tres 
socios, velará por el buen régimen de la asociación 
y autorizará con su firma todos los documentos.

Los Vocales sustituirán «1 presidente, en caso ne
cesario. atenderán al buen órden en las publicacio
nes y suscriciones, cuidarán bibliotecas y museos y 
archivarán los mat. ríales folklóricos.

El Secretario redactará las actas de sesiones, lle
vará la correspondencia, escribirá la memoria anual 
y los estados necesarios y dirigirá las publicaciones.

El Tesorero efectuará la recaudación de las cuo
tas ordinarias y extraordinarias v el cobro de toda 
cantidad destinada 6. la sociedad, realizará los ma
gos, firmará loa recibos talonarios con el Visto Bue
no del presidente, presentará en Junta general las 
cuentas detalladas con sus comprobantes de loa in
gresos habidos y gastos satisfechos durante el ejer
cicio y estado de las obligaciones que pudieran no 
estar cumplidas, proporcionará los dependientes y 
auxiliares que necesiten la Secretaria y Tesorería 
mediante acuerdo do la directiva v procurará dispo
ner tocos los asuntos que se relacionen con su car
go, con arreglo álos recursos que tenga el centro. 
—Alejandro Guichot y Sierra, Secretario general dd 
Folk Lore Andaluz.

Organización del Folk-Lore Andaluz.
X.

Ilc  la ¡unta directiva regional y la» provtn 
cíales.

La junta Directiva general debe constituirse con 
nueve sócios de número, distribuidos en los cargos 
do Presidente, Vice-presidente, cuatro vocales, Se
cretario, Vico-Secretario y Tesorero; entre los cua
les pueden recaer también los nombramientos de 
Director facultativo, Director de excursiones, Bi
bliotecario y cualquier otro relativo á un órden de
terminado. Cada uno de los individuos de esta Jun
ta podrá representar á la sociedad, en caso necesa
rio, y esfcurá domiciliado en Sevilla, como capital de 
la región. La Directiva regional, que se elegirá 
anualmente, cuidará del modo y forma de llevar a 
cabo los trabajos, de archivar los materiales que re
mitan los ocho centros, de la publicación de la Re
vista, de impulsar el aumento de recursos y esti
mular los donativos del Gobierno, provincias y par
ticulares, y do cuanto pueda referirse á la acción 
común de las ocho provincias. La Junta que nos 
ocupa podría ampliarse con los presidentes de las 
referidas secciones que ejercerían en ella cargos de 
vico-presidentes.

La Junta directiva provincial debe constituirse 
con cinco sócios de número, distribuidos en los car
gos de Presidente, dos Vocales, Secretario y Teso
rero, y ser elegida anualmente en la capilal de pro
vincia.

Serán obligaciones de la misma: 1.* Señalar á los 
sócios los trabajos que han de vorifle >.rae, indicán
doles á ser posible, el modo y forma más convenien
te de ejecución. 2." Reunir, archivar y publicar, me
diante su examen y aprobación, los trabajos remi
tidos por sócios y particulares. 3.s Acordar las ex
cursiones y designar los individuos que hayan de 
efectuarlas. 4.* Impulsar el aumento de rocurs.s, 
favor, ciando ol ingreso do nu vos sócios y el ma
yor número do suscritoroz á las publicaciones. 5.* 
Procurar el mejor órden en la marcha administra
tiva. 6.* Nombrar los sócios do número, las menas 
do sus respectivas subsecciones y los corresponsa
les de la provincia. 7.* Reunirse en sesión particu
lar. 8.a Ordenar toda clase de gastos y pagos. 9 .a 
Acordar las agrupaciones científicas provinciales. 
10,* P»r cu#nt» trimestre de todos sus trabajos á

Miscelánea.
N oticias ta u r in a s .  Personas que  han 

tenido ocasión de ver on los posesiones de 
D. Pedio  Alvarez los toros que se l idiarán el 
día 4  de Mayo, nos manifiestan que  son bien 
puestos ,  de muy  buena  estampa,  gordos ,  y 
parecen de empuje  y poderío.

Sabemos que  Sa lvador  Sánchez ha s u s t i 
tuido al banderi l lero Valentín Martin con el 
r enombrado  Ostión á quien aún  no se c o n o 
ce en la plaza de Granada,  en la que bande 
ri lleará en la cor r ida  del 4  de Mayo.

La cuadr i l la  que  acompañará  á Hormosi lla 
en la corrida á que  nos refer imos la const i 
tuyen,  como picadores: Juan  Trigo y  Sa l 
guero; como banderil leros: Bienvenido,  el 
Bulo, y Rafael Bsjarano el Joscito de Cór
doba.

Según parece,  tendremos  "una buena  c o 
rr ida .

E l c rim e n  «le P if ia r. Los abogados 
encargados de la defensa de los reos en este 
proceso,  son D. José Sagarra  y el Sr. C üyo 
y Teruel .

T r M f t l a d a d o .  Lo ha sido a! regimiento 
de infanter ía  Córdoba, de guarnic ión en S e 

villa, el músico mayor  del batallón de Caza
dores d e C u b a  don Francisco Naranjo.

V acu n a . El  miércoles,  jueves y v ie r 
nes, de una  á tres do la larde,  se vacunará  
d i rectamente  de la ternera  á las personas 
que  lo soliciten en el Inst i tuto  munic ipal .

T i r o  «le j d c l i o a i c s .  Esta asociación ce 
lebra jun ta  general  el 25 á  las ocho de la no 
che,  en la casa del vicepresidente  D. F r a n 
cisco Manzano para  tratar de asuntos  r e f e 
rentes á las próximas  fiestas del Córpus.

S u b a s t a * .  Se ha aprobado la subasta  
del disfruta,  por  dos años ,  de los espartos de 
Guadix,  á favor do D. Fraoci^cp Orel lana y 
en la cant idad de 05 035 pesetas.

V acante* . Lss secretarías de los a y u n 
tamientos  de Ugijar, Murtas y Jorai ratar  y la 
del juzgado munic ipa l  de Albuñol .

P e r s o n a l .  Ha sido declarado cesante el 
oficial de la clase de cuar tos de la a d m i n i s 
tración de correos de esta c iudad ,  D. Eduar* 
do Arroyo Alcántara y nom brado para pro«
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veer la vacante  1). J o a n  do ‘d os  Ciezar y  Al-  
mohal lo ; el oficial de la clase de qu in tos  don 
Roberto J iménez  Qui jano y nom brado  don 
Francisco Arcos y Toro,  y el aspi rante  de 
pr imera  clase D José Forréz y nom brado  don 
Lucas José Alados.

M úsica. La banda de mús ica  d@ A n t i 
llas, e jecutará esta tarde  en el paseo las s i 
guientes  piezas:

Paso dob’c.—Congiura é fínate del acto s e 
gundo  de Hernani —Temtto de la ópera  Lu
crecia. —Sidonie polka .--Paso doble.

U si a t r o p e l l o  b r u t a l .  Nos refieren 
un hecho escandaloso sobre el que  l l am am os  
la i lust rada atención del Sr. Garay: se t ra ta  
de un acto de  salvagismo que  se a t r ibuye  á 
un guard ia  munic ipa l ,  y que ,  si en  efecto 
fué como nos dicen,  merece e jemplar  c a s 
tigo y  que  el culpable  sea ent regado,  sin 
vergonzosas  vacilaciones, á los t r i b u n a l e s  de 
jus t icia .

Según testigos que presenciaron el suceso,  
ocurr ió  que ,  yendo  por  la calle del Ladrón  
del Agua  Antonio Fernandez  Agui lar ,  con 
su  muje r  Encarnación R a m o s  y sus  hijos 
José y  Ventura,  uno de ellos enfermo,  se e n 
cont raron con dos guardias  municipales ,  de 
los que  uno  parecía  beodo.  Este dió la voz 
de ¡alto! á la famil ia ,  y, como el F e rnandez  
Agui lar ,  preguntase porqué  los d e t e n í a n ,  
en t ra ron  en contestaciones,  y el gua rd ia  sacó 
el sable y asestó sobre la cabeza de  aque l  
tan terr ible golpe que  le p rodu jo  una  h e r i 
da de bastante gravedad.

Al escándalo acudieron los vecinos q u e ,  
l lenos de indignación,  p ro rumpie ron  en i m 
precaciones é insul tos  contra el gua rd ia ,  el 
cual ,  temiendo que  la nu b e  descargase sobre 
su cabeza, escapó de aquel  sitio con c u a n t a  
p ront i tud  le fué posible hacerlo.  Entonces  
llegaron un cabo y otro individuo de  la m i s 
m a  guardia ,  que  consiguieren c a lm a r  los 
espír i tus ,  l levándose el her ido al hospi ta l ,  
donde se  encuentra .

También nos dicen qu8 el F e rn a n d e z  
Aguilar ,  al sent irse her ido poro!  sablazo del 
rondín le dió una  bofetada.

Corno comprenderá  el Sr .  de Garay ,  el he 
cho reviste una gravedad  ext raordinar ia ,  y 
es preciso que  se depure  con p ron t i tud  y se 
proceda,  en justicia,  según cor responda.  As 
lo esperamos.

C í r « o  g a l l á s t i e o  d e  L o j a .  Bajo la 
acertada dirección de Don Serafín D erqu i ,  
y  con una  escogida concurrencia ,  h a n  tenido 
lugar  las r iñas  siguientes:

1 .  * En t re  un pollo colorado re t in to  del 
Sr. Est rada,  con otro cenizo melado del se
ñor  Cappa, Ganó el pr imero.

2 .  a Entre  uu pollo jabado chor reao  del 
.Sr. Cappa,  con otro blanco melado del s eñor  
Ortega, ganando el segundo.

3 .  a Ent re  un pollo abuc&rado del Sr. Ber- 
teli ,  con otro cenizo del Sr. Cappa.  Ganó el 
cenizo.

4.  a Ent re  un  pollo jabado sucio del señor  
Garzón,  con otro cenizo ana ran jado  del señor  
Espejo, ganando el segundo.

C o m i s i o n e s .  La designación de  c o m i 
siones en el ayuntamiento  de Loja ha  o f r e 
cido ei s iguiente  resultado:C omisión de Hacienda. D. Seraf ín Derqui  
Campos,  D. José López Siles, D. Jo sé  Rodri  
goez Rmz,  D. José Velazquez p e r e s . —-De P ósito, D. Juan  Garr ido Zayas,  0« Adolfo 
Derqui  Campos,  D. Pedro Maldooado Mart in, 
don Mariano Collados Covaleda .— De O rnato 
y obras públicas, D. Elias Gaya Garr ido ,  don 
José López Siles, D. Cecilia Cardene te  F e r 
nandez ,  D. Mariano Madrid Ortega. —  De A bastos, D. Serafín Derqui Campos» D. Juan 
Miguel Pérez Benitcz, D. Pedro Maldonado 
Martin, D. Cecilio Cardenete F e r n a n d e z . — De F estejos, D. Ramón Cardenete  Alcántara,  
don Ramón Sola Puentes ,  D. J o s é J a i m c z  
Revira ,  D. Manuel Almohaya Alva.— De Be neficenciá y S anidad, D. Juan  Garrido Zayas, 
don Antonio Leiva Ent rena ,  I). R a m ó n  Sola 
puentes .  D Juan  Miguel Pérez Bcni tez  — De Instrucción pública, D, Ramón Cardenete  Al- 
c á n U r ” , D. Mariano Collados Covaleda,  don 
Antonio Espejo (Miz ,  0 .  Adolfo Derqui 
Campos.

A » « « ,« ,»  « i l u t a r e »  Se b» rem itido

á esta capitanía genera l ,  en súpl ica  de certi  
ficado, la hoja de servicios del com andan te  
de infantería  D. Edua rdo  Serra .

Han sido des t inados  á 'a comandanc ia  de 
carabineros  de Granada,  D. Lorenzo Martin 
T u y  y D. Eugenio  Gonzalez Moro, alférez y 
teniente  del cuerpo,  r espect ivamente .

P la z a  de to ro s . Esta tarde dará  su 
úl t ima función la Compañía  Brasileña á b e 
neficio de lo s c lowns Gugo, R ichard  y Dal- 
vianis .  El p rog ram a  es escogido;  ha rá  su i 
debut  M. Kauka,  o ran g u tán  amer icano .

U n n iñ o  ¡a rd id o . Anteanoche,  los 
señores  don José Guevara y don José Fer -  ; 
nandez  de la Plata ,  en t rega ion  al agente de 
la autor idad  E d u a rd o  Calisalvo,  un n iño  que  
solo y ext raviado hal laron en el Realejo.  El 
n iño  es na tu ra l  del Padu l  y  se l lama José 
Mingorance.

E l R am ie . Sorprendiónos  a y e r  g r a t a 
mente  con su  inesperada  vis i ta  el Comisario 
de agr icul tura  do la provincia  de Gerona  don 
Jaldomero Mascort,  representante  en España 

de la sociedad La ramie française. El señor  
Mascort ha  venido á Granada con el objeto 
de d i r ig i r  a lgunas  plantac iones  de rumie.
Ioy sale para Motr i l ,  donde se ha rán  las pr i 

meras ,  y  en cuan to  se t e rm in en ,  volverá  á 
Granada.

U na c o n v id ad a . Un h o m b r e  á q u ien ,
)or apodo,  l laman M  Chande, iba ayer,  con 
un  amigo,  por  la calle del Arco de la Tina-  
gilla,  cu an d o  se encont ró  á  un guarda  de 
c o n s u m o s  que  le convidó á tomar  u n a  copa.  
Aceptó nues t ro  g rande  h o m b r e  el convite;  y 
cuando hub ie ron  bebido la consabida copa, 
al sal ir  de la t abe rna ,  á modo de dulce de 
postre, el gua rda  le pegó á su convidado  un  
terr ible  golpe con la culata del rewolver ,  i n 
firiéndole grave  he r ida  en la cabeza.  El  Gran 
de fué conduc ido  al Hospi tal ,  v el agresor  
no pudo  ser  cap tu rado .

O rn a to . Nos dir igen la siguiente  s ú 
plica que  t r asmi t imos  á  qu ien  corresponde:

«Sr. Alcalde: los inqui l inos  y propietar ios  
de las p r imeras  casas de  la calle de San Mi
guel  baja ho y  Hernán  Cortés,  ver ían con sa 
tisfacción que  el Municipio se ocupaba  en la 
mejora  que  rec lama la te rminac ión  de la de 
los Frailes, dándole  sal ida al Solaril lo.  De 
este modo se conseguir ía  hacer  desaparecer  
el foco de inm undicias q u e  cons tan temente  
existe en el r incón que  forma la pared del 
solar de  los Sres.  Ribot ,  cuyos  m iasm as  son 
tan per judiciales  á la sa lud,  pa r t icu la rmente  
en la  p róxima estasion.

Al propio t iempo le evi taría  la con t inua  
a la rma en qua  v iven dichos vecinos por  lo 
am mazadas que  se encuent ran  sus casas por  
aquel la  par te de via in t rans i table  que  t ienen 
á su  espalda.  Hace pocas noches,  se produjo  
un verdadero  escándalo  en aquel  sitio al oir 
las voces do ¡ladrones! y  pito de seña de los 
serenos ,  con motivo de haber  intentado un 
asalto a lgunos  amigos  da 1 > ageno por  las 
apias de los pat ios  que  dan á la cal le  de los 
Frailes. Este  es un  asunto  de la mayor  i m 
portancia y a! que  debe dedicar  preferente  
a tención e! celoso Sr. Alcalde y  lo consegu i 
ría el Municipio con m u y  poco costo, por  
que la par le de expropiación es ins ign i f ican
te, pues  no llegará á veinte metros  el trozo 
de calle que  falta abr i r  hasta la del Solari l lo,  
y  sin grandes dificultades.»

C a rre te ra s . La Gacela publ ica  una  Real 
órden disponiendo que  se celebren las s u 
bastas de carreteras anunc iadas  para  fechas 
posteriores al l . °  de Noviembre,  suspendidas  
en v i r tud  de real órden de 30 de Octubre 
ú l t imo .

D ip u ta d o s  p ro v in c ia le s . En vi r tud 
de consul ta  del gobernador  de Lérida,  y de 
acuerdo con el Consejo de Estado,  se ha re 
suelto que  la renovac ión  de dist ri tos para  d i 
putados provinciales  debe ajustarse  al p á r 
rafo 3 . '  del ar t.  57 de la ley provincial.

Revista de las clases pasivas.

Berlina clareas en buen estado.—Se vende.— 
Para vor'a, Saa Antón, 16.— 

Para tratar, San J dsó, í>.

CHARADA.

Dos grima, lector amigo: 
¿debe preguntar al todo 
el qu# no tercera,grima 
la causa de no estar gordo?

Solacios á la do ayer: Ma-ei*do.

La Intervención de Hacienda de la p rovin
cia de Granada  ha publ icado  las siguientes 
interesantes inst rucciones para  las clases p a 
sivas:

«Con arreglo á lo de te rminado  en la d i s 
posición 4 . “ de las es tampadas  al final de la 
sección 5 “ de la ley de presupuestos  de  25 
de Jul io de 1855,  la revista periódica de que  
la m i s m a  trata,  t e n d rá n  lugar  dos veces  y 
en los meses de Enero  y Jul io  de cada  año.

En  el actual ,  y de conformidad  á  lo p r e 
venido por  real órden de 29 de Dic iembre  de 
1882, se verif icará una  sola en el mes de 
Abri l  p róx im o  venidero ;  y  para  q u e  tenga 
efecto, los individuos  de Clases Pas ivas  que  
t ienen cons ignado el pago de sus  haberes  ó 
pensiones sobre  la Tesorer ía  de Hacienda,  se 
se rvi rán  presentarse  en la In tervención de la 
misma,  desde las 11 de la m a ñ a n a  á las 4 de 
la tarde de  los dias que  á c o n t inuac ión  se 
expresan .

Días 1, 2 y 3, ret i rados  de Guer ra  y Mar i 
n a . — Dia 4 y 5, Montepío Mil i tar .— Dia 7, 
Montepío Civi l .— Día 8, juvi lados,  cesantes,  
enc laus t rados  y r em une ra to r i a s  — Dia 9 y  
10,  pens ionados  con c ruces  de M.a Isabel 
Luisa  y del Mérito mil itar .

A fin de evi tar  en torpecimientos  que  t a n 
to molestan á las interesados  como á las ofi
cinas,  deben tener presente ios pr imeros  las 
s iguientes  advertencias:

1 .  * La revista es personal ,  y  por  lo tanto 
se rá  inút i l  toda gestión por  partí? de los i n 
teresados á sus  apoderados,  que  t ienda á evi
tar  la presentación de ios pr imeros  á dicho 
ac to .

2. a Los que  no puedan presentarse  en es
ta In tervención,  por  ha l larse  ausentes ,  debe
rán  hacer lo,  si es tán en la capi tal  de la p ro 
vincia ,  ante  el i n te rven to r  de Hacienda;  si 
res iden fuera  de las capi ta les,  ante  los a l ca l 
des respect ivos ,  expresando  en los justifi  
cantes  la provincia  á que  cor respondan ,  y si 
en  el ext raoj . ro ,  ante  el cónsu l  español  del 
punto  en q u e  se ha l len,  ó de! m á s  i n m e d i a 
to, expresando todos su vecindad ó r e s i d e n 
cia.

3. a Si a lguno  de los que  residon en esta i 
, Capital  no pudiesen verif icarlo por  impos i -  ■

bi l idad física absoluta ,  lo manifes tará  por  
escrito á esta In tervención,  hasta el dia 10, 
ú l t im o  de la revis ta , acompañando  certifica
ción de facul ta tivo,  inscrito en la matr ícula  
de  subsidio ,  que  just i f ique aquel la  c i r c u n s 
tanc ia  y  cons ignando  con toda clar idad las 
señas  de s u  domici l io,  para que  un e m p l e a 
do de la mism a  pueda  pasar  á ex am in a r  los 
documentos  que  acrediten el derecho al per
cibo del haber  ó pensión y  recojer  el c o r r e s 
pondien te  certificado de existencia y de e s 
tado,  en cuanto  á las viudas y huérfanos.

4 .  a Los que  no puedan  asi st i r  al acto de 
la revis ta  por  hal larse  en Conventos ,  Cole
gios ó Establecimientos  benéficos ó de r ec lu 
s ión,  p resentarán prec isamente  en el dia se
ñalado  á ¡a clase á q u e  cor respondan ,  por 
medio de sus  apoderados,  curadores  ó e n 
cargados,  la fé de  exis tencia  expedida por  los 
Jueces  munic ipales ,  vi sadas  y sel ladas por  
los Directores ó Jefes de los mismos  es ta 
blecimientos  para  ga ran t i za r  la f u m a  de los 
interesados,  acompañando  todos ios d o c u 
mentos  en que  se funde su  derecho.

5 .  a Cuando  sean varios  los part ícipes de 
una  pensión,  deberán presentarse  todos ellos, 
pues  no es bas tante  q u e  lo verif ique un o  en 
n om bre  de los demás ,  para l lenar  las forma
lidades d e  la revista .

6 .  a Los que  se hal len revest idos del c a 
rácter de Senadores ,  Diputados  i  Górtes Ma 
gist rados, Jefes de Adminis t rac ión ó Corone
les, pueden acreditar  su exis tencia  por  m e 
dio de oficios escritos de su puño  y let ra,  en 
el papel del t imbre  correspondiente ,  e x p r e 
sando las señas de sus  domici lios ,  haber  que  
d i s f ru tan ,  fechas de los Rea les  Despachos  ó 
documentos  que  acredíten ol derecho al p e r 
cibo del haber ,  así corno á la clase que  cor 
responde,  n úm ero  de la cédula  personal ,  su  
fecha y pun tos  en q u e  fueran expedidas .

7 .a Todos  los interesados deben p r e s e n 
tarse provistos de sus  cédu las  persona les ,  de

los docum en tos  que  acredi ten su derecho á 
la vez ó pensión q u e  d i s f ru ten ,  do las c e r t i 
ficaciones de los Jueces  munic ipa les  que  j u s 
tifiquen la exis tencia  y estado,  en c uan to  á 
v iudas  y huér fanos  y  pun to  donde se hal len 
empadronados ,  en cuyas  cert if icaciones e s 
tamparán la declaración de no percibi r  n i n 
gún  otro haber  ó as ignación de fondos de l  
Es tado,  Provinciales ,  Municipales,  ni  de la 
Real Casa, añadiendo los religiosos esclaus-  
Irados si poseen bienes propios, su  va lor  y 
p u n to  do n d e  radican,  do conformidad con lo 
establecido en el art.  27 de la Ley de 27 de 
J u n io  de d837.

8 .  a En los mismos  t é rminos  y con i g u a 
les formal idades  pasarán la revista los A d 
minis tradores  Subal ternos  de Rentas y S e ñ o 
res Alcaldes de esta p rov inc ia ,  haciendo 
constar  al respaldo de la fe de existencia,  el 
acto, con arreglo al modelo que  á  c o n t i n u a 
ción se inserta,  remi t i endo  á esta I n t e r v e n 
ción dentro de los 6 pr imeros  dias,  los j u s t i 
ficantes de revista ,  con una  relación in d iv i 
dual y las observaciones que  consideren c o n 
venientes respecto de los mismos.

9 .  a Estableciendo la Ley el precepto de 
q u e  residan dentro de la provincia  donde 
radica el pago, todos los que  perciben h a 
beres pasivos,  so l ic i ta rán  su  traslación los 
que  no están en este caso, á la Tesorer ía de 
la respect iva provincia,  y  de no verificarlo 
esta Intervención cu m p l i r á  con io que  sa 
previene por  la regla 13 de la ci tada R. O, de 
22 de Agosto de 1855.

10. Por  el solo hecho de no asist ir  los
¡ interesados á la revista, en la forma que  se 
| es tablece en las disposiciones anteriores,  

s iempre que  el motivo no se funde en la a b 
soluta imposibi l idad física, se p r o c e d e r á !  
la suspensión del pago de sus  haberes ,  con 
arreglo á lo prevenido en la mencionada  
Real órden — Granada 7 de Marzo de 1883 .  
— E! In te rven to r ,  P. I , Eduardo  Loreu.»

Mlle. Benita Anguinet.
Verdaderamente  que  no puede dudarse  del 

ext raord inar io  mér i to  de la no table  pres t id i 
gi tadora,  si se tiene en cuen ta  que  *1 no e s 
caso n ú m e r o  de sesiones que  ha ofrecido á 
nues t ro  públ ico en el coliseo del Campi l lo ,  
ha concur r ido  s i empre  y en respe table  ci fra 
de pe rsonas ,  la buena  soc iedad g ranadina .  
A n im ar  ¿ un  públ ico que  vá perd iendo  la  
cos tumbre  de ver  abier tos  los teatros y  c o n 
seguir  que  asista a doce ó qu ince  sesiones de 
prest idigi tacion y  n ig romancia ,  es un  c o m 
pleto t r iunfo y un  honoríf ico d ip loma  de ta
lento y méritos  no co m u n e s  en el arte  á q u e  
Mlle. Beni ta dedica sus  estudios.

Dejó aquí  la dis t inguida  prest idigi tadora,  
cuando  t rabajó  en nues t ros  teatros ,  y a  hace 
t iempo,  recuerdos grat ís imos;  los que  q u e 
dan ahora  no lo son menos  y  revivi rán c u a n 
do Mlle Beni ta c u m p la  su promesa  de vol
ver  á Granada á ofrecer á este públ ico nue
vos y magníf icos  espectáculos .

La ú l t ima  sesión, ver i f icada  el domingo,  
fué, como todas,  m u y  notable .  Mlle. Beni ta  
hizo maravi l las  en sus  cur iosas  experiencias  
consiguiendo muchos  aplausos  y teniendo 
q u e  salir á escena después  de te rminar  la 
parte de espectáculo de que  ella se hab ía  e n 
cargado.

Los cuadros  di solventes ,  de b uen  efecto y 
mejor  presentados  que  otras noches.

Pasada  la Semana  San ta ,  nuestros  vecinos 
de Motril  aplaudi rán  como nosotros  á la n o 
table prest idigi tadora.— V.

Los yankees.
El doctor Mohz, un  di s t inguido li terato 

a lema»,  cuyos artículos de viajes por  E spaña ,  
publ icados  en la Gieela de Colonia en 1875,  
se ce lebrarán con jus t icia ex t r ao rd ina r i a 
mente ,  acaba de hacer un viaje por  Amér ica ,  
del cual ha escri to carias muy notables .  El 
doctor Mohz hace do los yankees,  esto es, en 
concepto del e rud i to  viajero, de los a m e r i 
canos que  hab lan  el inglés ,  un  estudio c u 
rios ísimo.

Los yankees— dice— han dejado en mi 
mente la impres ión do hombres  algo delga-



EL DEFENSOR DEGRADADA.
dos, con ojos pequeños ,  pero expresivos,  rio 
u n a  enorme vitalidad y  energía  G o z a n d o  
excelente sa lud,  son de sangre  fría y  c o n o 
cen de sobra el d om in io  q u e  pueden ejercer  
»obre los que  les rodean.  El a loman es tardío 
y  perezoso.  El amer icano  se nota  bien pronto 
por  su movi l idad.  En poras  partes se nota 
esta di ferencia de carác ter  como en los t r e 
nes.

La en t rada  á las estaciones de los ferro 
carriles se hace en el Nuevo Mundo de un 
modo quieto y sistemático,  aún  faltando un 
segundo  para  la par t ida.  Es na tura l  que  asi 
suceda.  Viven al minuto ,  saben de memor ia  
los i t inerar ios ,  llevan s i empre  un buen  reloj 
y son por  lo tanto dueños  de la s i tuación.

No h a y  conversaciones ruidosas ,  ni r ep i 
q u e  de campanas ,  ni apuro  en la factoría, ni  j 
e m p u jo n e s  en t re  los pasajeros. A la hora ¡ 
marcada ,  y  sin m u ch o  ruido,  el tren co-  ] 
mienza  á moverse .  El que  puede  todavía  s u -  ¡ 
bir, '  sube .  El que  no,  no echa la cu lpa  de su  j 
p ropia  pereza á los empleados  de la línea,  j 

Yo no considerar ía  perjudicial para nos \ 
otros los a lemanes la l iber tad política bajo la j 
cual  tantas conquis tas  hacen los amer icanos .  j 
Nuest ra grandeza  y l iber tad nacional es u n a  ¡ 
inst itución nueva,  mientras  que  los amer ica -  j 
nos han gozado de la suya  du ra n t e  a lgunas  j 
generaciones y la han admi t ido  en su carne  j 
y en su  sangre.  Ellos se su r ten  al parecer  d e  S 
una  fuente inagotable,  en tanto q u e  nos-  
otros,  pobres  diablos,  es tamos ap iñados  al- j 
rededor  de un plato reducido y mezquino ,  
s iguiendo los pasos de los otros para ver 
cuándo  nos toca poner  en el plato nues t ra  
cuchara .

En t re  los americanos es tarea fácil e cha r  
bravatas  v iv i r  y dejar  vivi r,  a r r u i n a r  p r i m e 
ro al compet idor  y después dar le la m a n o  y 
protejerle. Al ext ranjero se le recibe s i e m p re  
con car iño.  Allí más  gente significa mayor  
aumento  de la prosper idad nocional .  Entre  
nosotros ,  aumento  de  población quie re  decir 
bocados más  p equeños  para  todos. Donde 
hay  tantos  tesoros esperando que  se les e n 
cuent re ,  no se m i ra  mal  que  sean muchos  
los que  vayan á buscar los .

El yankée ,  comparado  con el germano 
am er icano ,  es un esp léndido compañero .  De 
su  modest ia  y de su  magnan im idad  puede 
juagar  todo el que  viaje  por  el Nor te de 
Amér ica .

El tono de la sociedad amer icana  es mejor  
que  el de la nues t ra ,  y si este hecho no es tan 
genera lmente  conocido y apreciado,  se deba 
ó la r ígida  línea de demarcación entre el 
e lemento na tural  del país y el nacido del e x 
t ranjero .  Aun lo más  selecto de h  sociedad 
a lemana  en América  es, por  lo regular ,  de
masiado informal  y tu rbu len ta  para  conve
n i r  al gus to amer icano .

El yankée no es a r t i s ta ,  y  con razón.
Está empeñado  en una  gran lucha con las 

indómi tas  fuerzas de la na tura leza  y la b a t a 
lla d e s u n i d a  más  glor iosa y más  pródiga 
en resul tados es m ucho  m á s  á rdua  que  la 
nues t ra .

Esta cont ienda en la cual el yankee no se 
da punto  de reposo ni vacila, 1« hace pre
suntuoso.  Su  presunc ión  se mues t ra  en las 
m ane ra s  y  en el v e ctido.

No es el doliar, como se dice con f recuen 
cia, el ideal del a m er i cano— por el doliar se 
malgas ta  á m e n u d o  ó se da con desinterés  
para  empresas  car i ta t ivas—sino el buen  
éxito.

L \  satisfacción de haber  conseguido hacer  
algo,  indemniza  al amer icano  del gusto refi
nado que  nosotros  buscamos  en las notas  y
la sociabi lidad.

--------------------  — .— ----------------------- —  ~

Cartera slcial.
E?oIeÜn Oficial d«l din S5Í5. Gobierno ciyil ds 

la. provincia.—Encargando la busca da una potra y 
un-» yegua que desaparecieron el 18 del actual de la 
sierra de Loja.— Edicto fijando el piar,o de ocho dias 
1 ara la justificación ele los terrenos que lia de ocu
par el trozo 3.# en parta y todo el 4.® do la carretera 
de Málaga á Almería. Otro sentando el dia 26 para 
la subasta de loa pastos del monte Pinar Verde en 
Guodix.—Otro declarando caducadas las concesio
nes mineras que se expresan.

Ayuntamientos —Zubia, Algavinejo, Pedro Mar
tínez, Churriana y Alcázar, proceden á rectificar 
su3 araillaramientos.—Alamedilk, Cárdela, Aldeire 
y Vilknueva de las Torres, publican sus listas elec
torales rectificadas.

Batallón depósito de Granada,—-Los reclutas 
disponibles del reemplazo actual de los pueblos cor- 
respondiéstos á la zona de este batallón (juzgados 
de Granada y Ogiva) se presentarán ol dia l.° de 
abril en la casa ayuntamiento para ser sorteados 
con objeto de cubrir las baja? del ejército activo.

Ayuntamiento de Granada. Edicto fecha 22, 
haciendo saber que tomadas las alineaciones de la 
parte alta de la Alcaicería, continuación de k  calle 
delaH arm itak.de los Gelizes hasta el Zacatín y 
y cierra de la del Postigo dei Tinte, han sido apro
badas por dicha Corporación, y el plano está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, por término de 
vsinte dias.—M. C.

O tro  de la misma fecha haciendo saber que acor
dado por dicha Corporación se reforma la alineación 
de la calle de la Trinidad ó del Silencio, se halla de 
manifiesto el plano en la Secretaría Municipal, por 
término de veinte di»3, dentro del cual se admiti
rán las reclamaciones que se tengan por convenien
te .-M . C.

férv id o  de 1» Plaza para el 24 de marzo 1884. 
Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. José Perez Her
rera, comandante de Antillas.—Hospital y provisio
nes, 4.* capitón de Cube, por atrasado.—Sargento 
de hospital, vigilancia y pseeo de condicionales, á 

j la una en la Caja de Recluta», Santiago.—P. O., el 
\ T. C. Sargento mayo-, Guerrero.
¡ Alhó ¿diga de granos. Precios y balance del 
I trigo.—Existencia — Sobrante de ayer, 2130 íane- 
l gas; entrada de hoy, 5b 1. Total existencia de ayer, 
| 2681.= Emto: A 11 pts. 50 cénts. k  fanega, 16 fane

gas.—a 11 pts. 75 cénts. la id., 75 id.—A 12 pts. 00

cts. la id., 123 Id.—A 12 peto. 25 oto. la id., 161.—A 
12 pts. 50 cts. la id., 125 id.—A 12 pts. 75 cts. la 
id., 25 id.—Total vendido, 525 fanegas.— Balance: 
Existencia, 2681 fanegas.—Vendido, 525 id.—So
brante para hoy, 2156.

Precios de otros granos.—Cobada, de 5 pts. 75 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas, de 10 pts. 00 
cts. 6 10 pts. 50 cts. la id.—Maiz, de 10 pts. 50 cén
timos á 11 pts. 00 cts., la id .-  Yeros, de 10 pts. 50 
pts. á 11 pts. 00 cts.—Guijas, de 10 pets. 50 cts. á 
10 pets. 75 cts.

Matadero público Precios de la baja del dia 
25.—Carnero, 1‘62. Vaca, l ‘70.7Ternera, 0‘00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo.

Gallos.
Dia 25.—La Anunciación de Ntra. Sra. y Encar

nación del Hijo de Dios y San Dimas.—Jubileo do 
las 40 horas en la iglesia de la Encarnación; á las 
diez función, predica D. Blas Aylion, á las cinco ro
sario, sermón y novena de Ntra. Sra. de la Anun
ciación. salve y letanía.—En la Catedral, á las nue
ve, precesión y misa mayor; predica D. Joaquín 
Torrea Agencio, á las tres Le cantan completas y 
salve.—En San Juan de Dios, á las diez, bendición 
papal y mis« mayor, á las seis rosario y ejercicios.— 
Eu San Justo, las Angustias y el Sagrario, rosario, 
sermón y ejercicios.—En los Hospitalicos, San Juan 
de los Reyes y k  Magdalena, ejercicio? de devoción 
á San Jo&ó.— En San Pedio, San Cecilio, San Ildo-' j 
fonso, Santo Escolástica, Santiago y Capuchinas, j 
ejercicios de doctrina cristiana.— VitiU di la Córte ; 
de María.—Ntra. Sra. de la Anunciación, en su igle
sia.—-Dia 25. Jubileo de las 40 hora» iglesia ds Santa 
María Egipciaca.

y á los Sres. Landa y López, presidente y se
cretar io  respec t ivamente  de la j u n t a  r e p u 
blicana do Badajoz  que  en agosto ú l t imo 
fueron conducidos  á F ra n c i a  y  que  há  poco 
regresaron á esta c iudad .  Además han sido 
presos otros ocho individuos  españoles  á pe
tición do la legación de E s p a ñ a .» — Como los 
lectores comprenderán ,  estas son not ic ias 
c o m e n t a b a s  en todos los cí rculos.

La Gaceta do hoy  cont ieno dos decretos  de 
gobernadores  civiles admi t iendo  en uno  la 
d imis ión del de Lérida y n o m b ra n d o  en su  
lugar al Sr. Cam ácho .— Anoche  es tuvieron 
m u y  bien los banquetes  de la Sociedad a b o 
licionista y de la embajada  china :  el e m b a 
jador  Chu-I Iochium estuvo muy atento v dió 
en la mesa dos platos exclus ivamente  c h i 
nos, nidos de golondr inas  y aletas de t i b u 
rón:  asistió el cuerpo  diplomát ico y el m i 
nist ro de Es tado .— El Sr. Po r tuoado  fué 
anoche muy aplaudido por su conferencia en 
el cí rculo de la Union mercant i l .

Pero el hecho más saliente  de anoche fué 
la ovación hecha al poeta Fer ra r i  en el A t e 
neo.  Leyó un poema y un romance ,  y  en 
algunos  pasajes de este, por  todo ext remo 
admirab les ,  fueron los aplausos como no se 
r ecuerdan  semejantes  desde los prodigados á 
Zorr i l l a .— F.

Espectáculos.

Noticias extranjeras.

Plaza de loro«. Ultima función para esta tar
de, á beneficio do los ciowns de la Compañía Brasi
leña.—Debut del hombre mono, M. Kauka.—Carre
ras de obstáculos.—La montaña quebrada.—A las 
tres y inedia en punto.—Entrada general, 2 reales.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

23 de Marzo de 1884.
Poco ha d a d e q u e  hab la r  la vista c o m e n  

zada de la causa de la Mano negra,  que  m a 
ñ a n a  con t inuará  con la conclus ión del d i s -  , _ _ _ _ _

" ™ " sr- ; í > « r t * r «  **'0™ ^ .;

E n  Lóndres  se va á levantar  en breve  un 
m o n u m e n t o  á la memor ia  de Cárlos Dickens,  

Como el novelis ta era enemigo declarado 
de eslátuas y m o n u m e n to s  y de t nda ce lebr i 
dad ruidosa,  se ha encontrado la manera  da 
concil iar  sus  gustos  con el deseo do honra r  
su n o m b re .  El m on u m en to  consist i rá  en un 
hospicio para  n iños  enfermos,  y se l lamará  
«Tiny Ttm Home» (la casa d e T i n y T i m ) .  
Este  es el n om bre  del héroe de uno de los 
cuentos  de Noche-Buena de Cárlos Dickens, 
escrito para exci tar  la solici tud públ ica  á 
favor  de los n iños  desvalidos que  mueren  
abandonados.

cuando se in. t ruy
La enea

w que ?us-
. , . . , i • * / v < cribe, celosa de mejorar «i«mpre las condiciones, da

ce , {¿hora no despierta el caso el interés que ¡ sus Guano« concentrados, ofrece hoy á los «gri-
el a sun to  enc ie r ra .— Mas l lama la a tención ’ cultores sus Guanos especiales para cáñamos, nota- , . .. . . * blemonte reforzados, ¡jíü k  menor alteración de pre-la Causa que  se Sigue por  el p rocedimiento  ; cío: un rápido desarrollo de la planta y uns finura y
mil i tar ,  cuyo  delito de supues ta  conspi rac ión  ! firmeza estraordinaria de la fibra se siguen al em- 

,, _  ¡ píeo de nuestros Guanos, resultando una hilaza daestá  bien lejos de aclararse como íuera  me-  ; calidad y precio superior.—Habiéndosenos pedido
nester ,  según se oye ya con repet ida f r ecuen-  f
cia. Los presos con t inúan  incomunicados :  
aye r  no se les recibió como de cos tumbre  
n u e v a s  declaraciones.

E n  relación con estos hechos  se hab la  de ; 
otros que  anoche á hora  avanzada  se corriu- j 
n icaron  por  la agencia  Fab ra ,  en  estos tór- j 
minos:  «Lisboa 22. La policía ha preso hoy 
en esta capital al teniente  coronel  González

por alguno« do nuestros amigo« noa ocupásemos en 
traerles axufre sublimado puro para k- viñas eu 
condiciones económicas, hemos creído nuestro de
ber hacerlo, y como consecuencia ofrecemos á los 
vinicultores un riquísimo azufre puro, sublimado, 
•io  1« menor adulteración, á un precio que, da
da t u clase, nunca se ha cotizado, ó sea á reales ve
llón 48 fuera de puertas, en la cacería de la Gartu- 
jilla (próxima áM&racena.) Oficinas, San Antón, 85.

E. 8ARWI3BR Y  C/
Im prn eta  d e  E l  D efen so r . d e  G r a n a d a .

f o l l e t í n .

La dama incógnita.
Estaba en un palco del Real acompañada de un 

señor, pálido como una figura de cera, de cabellos 
y patillas blancas y brillantes como haces do cristal 
hilado.

Toda la noche tuvo en mí fijos los gemelos; digo 
mal, los ojos, porque los gemelos los dirigía á otra 
parte, sirviendo á aquellos de pantalla para mirar
me sin llamar la atención.

Yo sí que debí llamar la de todos mis vecinos de 
butaca por mi insistencia en fijarme en aquella 
mujor, que por vez primera veia, y que se había 
apoderado de todo mi ser, hasta el punto do creerme 
solo on el teatro, mentalmente postrado ante su d i
vina belleza.

Terminó Norma y no me apercibí siquiera de que 
la diva había sido ya arrojada á la hoguera, y así 
hubiesen tostado junta« 6 todas las sacerdotisas de 
las Galias, como yo no mo hubiera conmovido 
máa.

Levantóse la desconocida; cubrió sus hombros el 
soñor de la blanca cabellera y el rostro do pergami
no, con una riquísima salida de teatro, forrada de 
pieles; volvió á mirarme mientras plegaba sus rojo? 
labios una dulcísima sonrisa, que parccia un beso 
de despedida, y desaparoció detrás del cortinaje de 
terciopelo.

Pero yo salí auto?; la esperé on la puerta, pasó 
por mi lado, rozándome los pliegues do su vestido 
de recio gró blanco bordado en colores y envolvién
dome en una atmósfera de suavísimos perfumes.

Su última y rápida ojeada pareció decirme: «Sí- 1 
gueme.»

Entraron en ana berlina, y yo quedé clavado en 
el atrio del teatro, sin acción para nada.

Oí que ei señor amarillo decía á media voz al co
chero:

— AI hotel del Duque ele...
No pude oir el título. El carruaje partió y yo 

continué aún algunos minutos como un beodo que 
mira al fondo del vaso, con los ojo3 clavados en ol 
fondo oscuro, donde se habia perdido el carruaje, 
como diluido en las sombras de la noche.

Era tarde. H*cia frió; rni casa estaba lejos, y re 
solví pasar k  noche en una fouda, donde mil voces 
habia parado en otros tiempos. Pedí un cuarto á 
Juan el camarero. Me indicó uno por el número, 
que no comprendí bien, y entré en el que tenia más 
inmediato.

Me despojé del gabán, de la levita, de las botas v 
la corbata; alcé la gruesa manta de una do las dos 
camas que habia en la habitación; corrí laa dobles 
cortinas, y rae acostó, abrigándome Insta los ojos.

Yo no sé cuanto tiempo permanecí pensando en 
aquella incógnita beldad del teatro Real, maldicien
do mi estúpida inacción, que me había privado do 
seguir en otro carruaje á donde quiera que fuese 
aquella noche.

Cuando ya mis párpados cedían á la imperiosa 
necesidad de dormir, oí que la puerta se abril»; la 
habitación se iluminó tibiamente con la luz de una 
bujía, y sentí ol roce de un vestido de seda sobre el 
alfombrado pnvimento. Me incorporé con cautela, 
y ... No necesito decir á quien vi dentro de mi pro
pio cuarto. [Allí est iba ella! ¡Ella, que hacia horRS 
ocupaba enteramente mí pensamiento!

Estaba fronte á un gran espejo que decoraba la 
chimenea; y mientras se despojaba de los 'argos 
guantes, do k s  pulceraa y del abrigo, se miraba y 
se sonreía como debió sonreírse Venus al mirarse 
por primera fez en el cristal de los maros al brotar 
de sus espumas.

Cerró k  puerto con llave, volvió delante dei espe •

jo, después se desabrochó el vestido, dió al aire los 
nacarados hombros, que parecían cincelados por ol 
mismo Milos, y deshaciendo la gruesa trenza de 
rubios cabellos artísticamente arrollada sobre su 
cabeza, hizo flotar en ondulantes haces aquel manto 
de oro sobre sus espaldas de marfil, recogiéndolo 
después en retorcido cable que sujetó con algunas 
horquillas de concha adornadas de menudos bri
llantes.

Después, ¡ah! después no vi nada, porque pudo
rosa hasta delante de sí misma, apagó la luz antes 
de que cayesen los últimos velos que ocultaban 
aquellos adivinados y jamás contemplados contor» 
nos.

Mientras vi con los ojos materiales, mi espíritu 
embebecida solo acertaba á devorar encantos miste
riosos, de cuyo secreto me hacia dueño la casuali ■ 
dad. Ya á oscuras seguía viendo con los ojos del 
alma: yo no quería ver, sin embargo; hundía el 
rostro en las almohadas, y seguía viendo, porque 
cada movimiento sentido era una revelación de lo 
que pasaba en aquel antro de tinieblas.

Cuando torio calló en derredor, cuando solo so 
percibía el susurro de su respiración tranquila, pa
recido al que debe escuchar la abeja en ¡los momen" 
tos en que k  brisa hace rozarse entre sí las hojas 
de la rosa donde liba, entré en conversación conmi
go mismo, mientras un temblor nervioso, que no 
podía contener, agitaba todo mi cuerpo y hacia cas
tañetear mis dientes.

-—¡Diablo!—decía yo para mf.—Esto es claro; me 
he equivocado de habitación; ella ocupa ésta, y con
fiada en que la hallaría sola, ha entrado aquí des
pués de dejar á su padre en otra inmediata; sí, á tu 
padre, porque si fuera su marido, ocuparía el lugar 
que yo ocupo, por lo menos.

Y ahora ¿qué hago? ¿Aprovecho »u sueño y como 
un ladrón salgo furtivamenta de este cuarto? Y si

me oye, si grita...... ¡Qué escándalo, Dios mío!
Pero, y si permanezco en este lecho» y viene ol 

dia, y se levanta, y me ve... Sabe Dios lo que pasa
rá. ¿Qué h-.ré? ¿Qué haré?

Y eu medio de mis prudente?, refloxoiua, desper
tábase en mí el instinto brutal; la miserable materia 
proclamaba sus derechos. Allí, á dos varan do dis
tancia, dormía una mujer que me había enloqueci
do, queme habia provocado con sus mirada-1, quo 
me habia prometido... qué sé yo, lo que mo habia 
prometido con sus ojos asesino -. Todo, todo, y allí 
estaba aquel todo, convidándome á apoderarme 
de él.

Me hallaba en la misma situación quo el pobre 
que se eueuontra una cartera llena do billetes do 
Banco: <’e un lado su honradez, si os honrado, la 
ordena respetar aquella suma quo no es suya; do 
otro la miseria, la necesidad le gritan que k  suerte 
h  puso para ól allí, en su camino, sin buscarla, sin 
preuderla... y que debo ser suyo, enteramente 
suya.

Al fin ma decidí ü tomar ua partido luróico. 
Apartó la cubierta, tomó h  cuja de cerillas que ha
bia dejado sobre la me»a do noche, encendí una j  
con ella la vela.

Un movimiento en el locho de mi vecina, me h i
zo comprender que se habia vuelto, que me estaba 
mirando, y ya mo resignaba á oir ol grito de alarma 
que habia de poner en conmoción la fonda entera.

Yo no me atrevía i  mirarla. Mi mano temblaba al 
encender k  bujía, y hasta me quemé loe dedos por 
prolongar aquel momento, detrás del cual segura
mente habia de venir el escándalo. Sacudí Ja mano 
haciendo un gesto de dolor, y di una rita ahogada,

—¡Se riel-d ije:—luego no grita.
Quedeme sentado on el borde de la cama, y en

tonces la miré.
Se habia vuelto. Estaba medio cubierto p*r \ji*
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UMA VRH  MAS
/¿tf ¿wfo reconocida públicamente la inmensa 

superioridad de 
LAS MÁQUINAS PARA COSER

DE LA

COMPAÑIA FABRIL SIÜGER.
El Jurado do la Exposición da Amsterdan acaba 

de adjudicur !x estas máquinas la más alta recom
pensa;

BU di ploran de H onor.
La Compañía Fabril SINQER, por su crédito y por 

tenar establecimientos por su cuenta en todas las 
poblaciones importante», merece á los compradores 
KÓlida» garantí s.

La Compañía Fabril SINQER atiende con nume
roso é inte ¡garito personal las dudas ó reclamacio
nes del público en cualquier punto.

La Compañía Fabril SINQER tiene completo sur
tido do algodones, • odas, agujas y piezas sueltos, to
do fabricado exprofeso para sus célebres máquinas.

La Compañía Fabril SINQER entrega por do» pe
ndes cincuenta céntimos semanales, cualquier 
modelo de máquinas para coser, de su fabricación 
excelente.

La Compañía Fabril SINQER vende al contado, 
con D'Hz pon ciento de descuento.

La Compañía Fabril SINQER lia vendido en el 
año de 1882, la enorme cifra de 0 0 8 .9 0 9  má
quinas.

La Compañía Fabril SINQER ha sido autorizada 
por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin- 
eialcs y Juntas de Instrucción pública, para vender 
máquinas con destino á la enseñanzas en las Escue
las de niñas.

La Compañía Fab: ü  SINGER ha obtenido en to
das las Exposiciones los primeros premios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS
HACEN DE

LA COMPAÑIA FABRIL SINGER
LA ÚNICA CASA UNIVERSAL EX 

ináquin»i para coser.

Los positivos resultados obtenidos con laa máqui
nas SINGER han inducido A algunos revendedores 
á abusar del nombre SINGER en múltiples y varia
das formes, y algunos incaustos, creyendo adquirir 
una máquina do la fabricación do B,a Compañía 
F ab ril $I$G3SBfc, compran una grosera imitación, 
defectuosa éinútil.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
DE GUERRERO 1 1 Ü IZ .

CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57 .— CHANADA.— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.
Este establecimiento, primero en su clase en esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

wsto de Eep.nña, por sus muchas ««pediciones, ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado eus dueños en hacer grandes gustos para llevar á cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas d« muebles de Paria y do otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

LA SU LTA N A.

Variedad y buon gueto en muebles de ebanistería 
de todas clases y formas como enfcredoses, lavabos, 
tocadores, armarios de/espejo, cómodas, camas, apa
radores decom ' ' escritorios de señora y caballe
ro, mesas de centro, tanto en maderas corrientes co
mo sn otras especíalos é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias on silloria« de delicado gusto

y esmerada construcción al detalle de todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por m  numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mns dolicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores materiales .mi ocidos hasta el dia.

Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete utas modesto, un gran surtido en espe
jos de toda” "lases, galerías, portier« con cortinajes y sin ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
bujtas y un excelente surtido de tafiletes y chagrén para mueblas do cornados y despacho.

ú i f y ?  ‘j p
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LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGBR,

s e  e n cu en tra n  en  e s ta  p ob lación ,
Zacatín, número 40.

Wo ©omg>rac8 « a lz a d o  s in  \ 
v e r  aíááes Sos cüefi m a g u í- j 
f leo  © s ta b S e c S m le n to  IL&. •
S I B V I f X A S A ,  6 0 ,  X A - \ 
CATIi«, m , GKAWADA. \

Esta casa es sucursal d.e la gran i 
fábrica de calzado de Francisco j 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 3 
23) cuya reputación es bien conocí- \ 
da, tanto en España como en el ex- f 
tranjero. Sus calzados so recouiion- \ 
dan por su elegancia, solidez y per- \ 
jeccion. Tiene la honrosa satisfac- j 
cion do que sus calzados hayan si- : 
do premiadosen cuantas oxposicio • \ 
nes ha concurrido con las mayores j 
recompena- s, como son en las de i 
Viena, Sevilla, Filadolfia. París, y ¡ 
últimamente en la regional de Cá- | 
diz, con medalla de oro.-—S. M-la |

Remo Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— ; 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por . 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrics con noí&blc perfección, hasta los pies m&s . 
dificultosos. i

F R A N C IS C O  C H l¡ f f l j g & S |  

GANGA lf  ^ CENTRO MÉDICO,
'JG h

e r ^  _____ _
fir a in t 'it  e 'tU  T»irt P l i t )  S I  h i t t l n f j

M AQUINAS P A R A  COSER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y silenciosa doméstica de Nueva York

La más perfecta conocida en el mundo.—Id. Re- 
mington da¡ gran armero americano W. y WJson, 
do id.— Do F ias Hcwo, de. id.—-Ches Ra.'mond, de 
id.—La -favorita do las dvm^s. Precio, desde 150 rea
les e^ :■de-h-.ntc., de venta por Francisco Iglesias, 
Méndez Nuri z, 36 fronte á la Ville de París —Cons
te. que solo en esta casa se encuentran estas legíti
mas máquinas «merican s para coser.

Méndez ¡VuAeas Í5Íp, &rmtarfa.

tn-’- eo de uva pura pasto de animles, á 
ú 10 io. fanega. Carrera de Darro,

8& venden con ventaja, una góo- 
úoh B rk. enteramente nueva, de 

íomL. construcción y elegante echura, con forro de 
parto y oes, y una carretel* de uso, en perfecto es- 
ir-do y completa íolidez Taller de! paseo del Salen, 
ocian rkzoa.

Esta Isn acreditada fábrica que fué fundada en el año de 1808, es una de las mejores de su clase por sn 
esmerada confección y pureza en los artículos, por lo que ha hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias; 
con objeto do que no se pueda confundir, dentro de cada paquete de los chocolates lleva un bonito cromo.

Depósito on Granada: Sr. López hermanos. Puerta Real, D. Nicolás Céspedes.—D. Enrique Sánchez, 
Pl&za del Cármen, y D. Eduardo García, calle de Salamanca, y en todas las confiterías, tiendas de ultra
marinos y cómestibles—Precios, 4, 5, 6 78 hasta 20 res. libra.

U K i V e r & a v » 

«ora

COLCBOHERO. Uno que acaba de llegar 
á esta capital, ofrece sus 

trabajos de colchones y colchonetas, vasteados y sin 
Vistear, limpia y avarea las lanas. Vive calle de El
vira, núm. 142.

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y 
la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rico y 
exquisito. “ UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco del “ Restaurador Universal del Cabello de la S ra . S. A. A L L E N .”
Dopósito Principal—114 y 116, Southaropton Row, Londres; Paria y Nueva York; Vendos® on laa Peluquerías, Perfumerías y Fannaoiau Inglesas.

En Granada, D. José Sánchez Burló, Estrella del Norte.

W J  do cll0P0 de *odas ciases. por cuen-
ta del cosechero, en Sautafé, calle

Real, núm. 41.

ARÜKCIO lIHPORTAOTll—SE
traspala ia acreditada perfumería inglesa situa-
oa f,n ea' ie de Reyes Católicos, con existencias ósm ellas.

el ^ ármeD de la Cruz de Quirós 
VfciKM fii junto al Oami dala Lona, tiene 

jardines, muchos frutales y un gran mirador con 
muy hermosas vistas.—En el mismo darán razón.

R&RKf; A LACTEADA. Henri Nestlé. 
Completo ali

mento pura los niños de corta edad y personas de
bilitadas. Se expende en esta capital en las princi
pa.es farmacias, droguerías y tiendss ae ultramari
nos, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.— Unico representante en España 
J. H. de JoDgh, callo Medina, 3 /  5, Jeréz de 1» 
frontera,

PA1DESUS Ó GUARDAPOLVO |
par» entretiempo.—Lis grandes compras que he- |  
trios hecho de géneros ingleses expresamente para i 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 

|' elegantes, han sido cortadas al modelo del úitimo 
flguTin, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo eu sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, ionde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género ca
talán, á 114 r».—Id. id. inglés, muy ricos, á 200.— 
Id. punto id. id. á 260.—Todos con magníficos y 
elegantísimos forros.-También hemos recibido el 
surtido do los elegantes trájecitos para niños en las 
edades de 3. 4, 5; 6, 7, 8, 9 y 10 años, como son ou 
marineritos y otras formas de gran gusto.—Gran 
sastrería de moda ó gran bazar de Amonio Marin, 
plaza de Bibar ambla, 20, contiguo á la tienda do 
quincalla La Perla.
1.a ^ la i jn / j  Depósito de Ataúdes de D. José 
lid  OUWUdU rá'.Roble*. San Jerónimo *.

Mo

OFICINA BE FAMS&CIA m h
Ldo. D. José Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
general do específicos nacionales y extranjero■?, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y cnu- 
chú, npnrnt08 ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinales, como especialidades de la ca
sa, recomen-lando particu'armente los profosores 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabes de qui
na ferruginoso, do yoduro do hierro inalterable, de 
la corlega verde do :a nuez, do hojas de nogal y do 
hojas de nogal con bromuro do potasio.—Grandes 
existencias de azufic en flor y refinado para los vi
ñedos.

roo Viejo, núin. 5

Se hace de varios muebles y 
cuadros, on la calle del Oor-

SE VERDE UVA GASA Prmeipal-
calle del Santísimo, núm. 1, í-«nte á la parroquia 
do San Pedro. Más detalles, Lucena, 15-2’.

Este acreditado establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas la« tem
poradas presenta, ha recibido para la Semana 
Santa un extensísimo surtido en selectos gros de 
Lyon, hasta de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 
y labrados, rasimires, raso otomano, lastin, satin y 
otros; magníficos terciopelos negros eu liso y labra
dos, granadinas para mantos, lisas y de dibujo, ve
los de tul, blonda y encuje, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma do novodad eu legítima 
blonda española; preciosos abanicos de nacar y mar- 
fll; devocionarios, quitasoles y otra infinidad de Re
tículos del mejor gusto. Para muestras y encargos, 
dirigirte á Miguel López y Hermano.

LA SUEVA FUMERAMA
ñoz- 34,—Esta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de nroveor los útiles 
necesarios, para el servicio do funerales ú honras 
desdo las vestiduras del cadáver hasta la colocación 
de la lápida, en la bóbeda ó nicho, y así mismo de 
evacuar los asuntos indispensables eu la curia Mu
nicipal, todo con la mayor equidad y prontitud.

D .  M A N U E L  O R E J U E L A ,  a S t “
socio corresponsal del cláustro de Medicina do Ma
drid, participa á sus muchos favoreccdoreí, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste
sia de la boca para extraor muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dentaduras en caucthu, sin muelles ni 
ganchos, que tan molestes son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta- 

I mente sobre bases de oro, platino y cautehu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y empa tes por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al café del León.—Nota: Se componen toda 
ciase de dentaduras por desperfectas que estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

Farmacia de D. Jus
to Ortiz Pujazon, S. 

Jerónimo, 13, Granada.—Horas de las consultas 
gratuitas y diarias que esto Centro tiene estableci
das: De 11 á 12 de la mañana, enfermedades de lo« 
niño.:-: de 12 a 1 de la tarde, enfermedades de loa 
ojos y casos de cirugía; de 1 á 3 de id.; reconoci
miento de la matriz y enfermedades de los pechos; 
de 2 a 3 de id., enfermedades de oidoa, pecho y es
tómago; de 3 á 4 1|2 de id. sífilos, venéreo y enfer
medades de la piel. Hay médico de guardia de dia y 
de noche para cuantos casos especiales ocurran den
tro ó fuera del establecimiento.—San Jerónimo, 13, 
Farmacia.

m r m m  » l i m a . industrial de sas
trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Bar&ndiaran 
(q. o. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
callo de la Alhóndigs, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer al ilustrado público de Granada sua 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un escalente maestro cortador de París.

B & E A R  D E  G U I E N T E  • vedades de Ra
fael López Moral.—Entrada Libre.—47, Zacatín47. 
—Precio fijo.—Granada.—Ea este nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades procedentes 
do París, Lóndres, V-ena, y Berlín. Inmenso surti
do en lámparas, arañas, globos y quinqués de todas 
clases. Eu cristal de Bohemia, hay un completo 
surtido en floreros, juegos de tocador y de labavo, 
on todos gustos y precios. Gran colección en peta
cas, carteras, tarjeteros, portamonedas y artículos 
de viaje. Surtido completo de bronce?, en candela
bros de mesa y pared, centros, oscribanias, cenice
ros, palmatorias, espejos de tocador, pisa papeles, 
timbres y otra infinidad de objetos. Bonito surtido 
en álbum para retratos, neceser paia señoras y ca
bañeros. Variado surtido en bisutería, como cade- 

; ñas, imperdibles, pulseras, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peinas, y adornos pera cabezas.

: Completa colección de perfumería, desde las clases 
1 más económica?, hasta lo más selecto que se eono- 
: ce, recomendaticio el elixir, pasta y polvos dentrí- 
: íleos de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu- 

t.ivo depósito en Granada, 47, Zacatín, 47, Granada.

' ©• AKTORIO BLAJIGO
; mente autorizado, ofrece sus servicios en ¡os ramos 

de Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
: t ’cip» á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
i á laa operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis

ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
: pocos minutos; sacar con facilidad sin usur llave 
i inglesa loe que no puedan conservarse por medio 
[ cltlempaetamiento etc. Pone á disposición del pú- 
\ blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie- 
: dad, do blanquear la dentadura y fortificar Irs en- 
í cias. Al nivel de loa últimos adelantos, coostruye 
l desde uu disente hasta dentadura completa doble 
jj sistema, último pa«o que hasta el dia se há dado 
* en esto arte.
| El público granadino irá juzgando mis operacio- 
" nes artísticas y quirúlgicas.—Su gabinete, Reyea 
| Católicos 8.--2.*

i
l Son inmejorables ios o.e los cachemires, merinos, tó- 
s meáis, armases, peños 'lo versno pnramauteos de sa- 
¡ cardóte, lanilla vuela do 8¡4 para mantos de luto, 
í velos de religiosa y otros que se han recibido en La 
j¡ 8 -Itana.—Cachemir toda lana, 5(4 ancho, á 7 y 1(2 

reales.

GDNVIEEE VERLO
el extenso surtido ao olasticotines, drn;n, tupelina, 
satenes, tricot, gergs.s y castores negros que, pro
cedentes de Sedan rc han recibido para trajes de 
caballero en La Sultana.—Corbata», cuellos, puños, 
bastones y la perfumería de Aakinaon.

® •» «  Un?, caso calle del Moral, de
f e  «a&lgUIJÍBAa la Magdalena, número 38. 
Tiene cochera, cu-.drs y torre. Darán razón ea di
cha cnWe núm. 42.

(< n  alquila una casa principal con ¡Urdió yagua 
corriente, en ía calle de Gracia, núm. 42. L$b 

llave», posada de Pateas.

A M A  D E  C H I A .
Una con lecho fresca, de
sea colocación on casa de 

'os padres. Vive, calle Roy Chico* 28, parroquia d« 
g&u Cecilio.


